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Sin fines de lucro 

RESOLUCIÓN Nº 113-2020-UPT-CU. 

  

Tacna, 07 de octubre de 2020. 

 

VISTO: El acuerdo del Consejo Universitario, adoptado en Sesión 

Extraordinaria realizada el 04 de setiembre de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 1205-2018-UPT-R, de fecha 12 de 

octubre de 2018, se conforma el nuevo Comité de Ética de Investigación de la Universidad Privada de 

Tacna, por el periodo de dos (02) años; 

 

Que, mediante Resolución N° 080-2020-UPT-CU, de fecha 10 de agosto 

de 2020, se aprueba el Reglamento del Comité de Ética en Investigación de la Universidad Privada de 

Tacna y anexos, que consta de VII Capítulos, 37 Artículos y cuatro Disposiciones transitorias; 

 

Que, a través del Oficio Nº 115-2020-UPT-VRIN, de fecha 18 de agosto 

de 2020, el Vice Rectorado de Investigación, informa que de conformidad a los Artículos 9 y 12 del nuevo 

Reglamento de Ética en Investigación de la UPT, aprobado mediante Resolución N° 080-2020-UPT-CU, 

remite la propuesta de ratificación del Comité de Ética de Investigación, por el período de 02 años,, 

proponiendo que ésta sea conformada de la siguiente manera: Dra. Nelly Kuong Gómez de Delgado, 

como Presidenta; Dra. Eloyna Peñaloza Arana, como Secretaria; Dra. Orietta Barriga Soto, como Vocal y 

como Miembro accesitario: Dr. Edgar Gonzalo Parihuana Travezaño; 

 

De conformidad con el Artículo 34, literal z), del Estatuto de la 

Universidad Privada de Tacna; y, estando al acuerdo unánime del Consejo Universitario, adoptado en 

Sesión Extraordinaria realizada el  04 de setiembre de 2020; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR la conformación del Comité de 

Ética de Investigación de la Universidad Privada de Tacna, por el periodo de dos (02) años, a partir 

del 12 de octubre de 2020, el mismo que estará integrado de la siguiente manera: 

 

Dra. Nelly Kuong Gómez de Delgado  Presidenta 

Dra. Eloyna Peñaloza Arana   Secretaria 

Dra. Orietta Barriga Soto   Vocal 

Dr. Edgar Gonzalo Parihuana Travezaño  Miembro accesitario 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Vice Rectorado de Investigación se 

encargará del cumplimiento de la presente Resolución. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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